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INTRODUCCION 

l. Por resolución 34/172, de 17 de diciembre de 1979, la Asamblea General decidió 
crear, en su trigésimo quinto período de sesiones, un grupo de trabajo abierto a la 
participación de todos los Estados Miembros, para que elaborara una convención 
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migrantes y de sus familias. La Asamblea pidió al Secretario General que, en 
cumplimiento de las disposiciones que figuraban en la resolución 1979/13 del 
Coosejo Económico y Social, prestara al grupo de trabajo todo el apoyo necesario 
para facilitar la elaboración de la convención in ter nacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familias 1/. La 
Secretaría ha preparado el presente estudio para facilitar la tarea -del grupo de 
trabajo. 

2. El estudio se refiere principalmente a las disposiciones que parecen 
establecer o permitir "distinciones" entre los nacionales y los no nacionales~/. 
Sin embargo, para oomprender la significación global de cada instrumento se ha 
considerado necesario examinar brevemente también las numerosas disposiciones en 
las que no parece hacerse distinción alguna entre esas dos categorías de personas. 

3. En la parte r, que figura a ccntinuación de la reseña de la publicación 
ti tu lada Derechos Humanos~ Recopilación de instrumentos in ter nacionales de las 
Naciones Unidas 11, se ocupa de varias disposiciones adoptadas por las Naciones 
Unidas o bajo sus auspicios. 

4. En la parte rr, se examinan algunos instrumentos de los organismos 
especializados, en particular los incluidos en la "Recopilación" mencionada más 
arriba. La parte rrr se refiere a algunos instrumentos de derechos humanos de las 
organizaciones intergubernamentales regionales, en tanto que la IV se ocupa 
sucintamente de los Convenios de Ginebra de 1949 rélativos a la protección de las 
víctimas de guerra. 

!/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento No. 46 (A/34/46). 

~/ A los efectos del estudio, los términos "nacional" y "ciudadano", así 
como "nacionalidad" y "ciudadanía", se han utilizado indistintamente, pese a que 
ello no es necesariamente válido en los sistemas jurídicos de algunos Estados 
Miembros. 

11 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta~ 73.XIV.2. 
1 .. . 
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PARTE I. INSTRUMENTOO REIATIVOO A LOO DERECHOS HUMANOS APRCBADOS 
POR lAS NACIONES UNIDAS O BAJO SUS AUSPICIOS 

I. CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A. Declaración Universal de Derechos Humanos 

(Proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III) 
de lO de diciembre de 194 8) 

l) Disposiciones de alcance general, ratione personae 

5. En el párrafo l del artículo 2 de la Declaración se proclama que "Toda persona 
tiene todos les derecha; y libertades proclamada; en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición". Aunque ni la nacionalidad ni la ciudadanía figuran en 
esta disposición, tanto el texto del artículo como les debates al respecto en 
diversos órganos tienden a mostrar que quienes elaboraron la Declaración no tenían 
la intención de hacer una enumeración exhaustiva, y que el artículo 2 fue concebido 
para tener una aplicación general 4/. Con las pocas excepciones que se tratan en 
la sección 2, infra, la mayoría de-les derecha; y libertades concretos que se 
proclaman en la Declaración se reconocen, sin reservas, a "toda persona". El 
principio de la aplicabilidad a los no ciudadanos se reconoce especialmente en el 
artículo 16, en el que se proclama el derecho de hombres y mujeres a casarse y 
fundar una familia "sin restricción alguna por motives de raza, nacionalidad o 
religión". 

6. Si bien el pr inc1.p1.0 oe la aplicación general es aceptado básicamente en la 
Declaración, quizá sea pertinente considerar la posible relación entre este 
principio y la cláusula limitativa del artículo 29, según la cual toda limitación a 
les derecha; y libertades proclamados en la Declaración debe ser establecida por la 
ley con el único fin de asegurar la protección de los derechos y libertades de los 
demás y de satisfacer las "exigencias de la moral, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad democrática". El alcance del artículo 29 y ae 
todas las demás disposiciones de la Declaración es restr ingioo por el artículo 30, 
que prohíbe los actos o actividades tendientes a la supresión de cualquiera de los 
derechos y libertades proclamados en la Declaración. 

~/ Véase en particular el infOrme de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, primer período de sesiones, documento 
E/CN. 4/52 y las actas resumidas de la Subcomisión que figuran en los documentos 
E/CN. 4/Sub. 2/SR. 3 a 6. 

1 .. . 
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2) Artículos que parecen establecer distinciones entre ciudadanos y 
no ciudadanos 

a) Derechos que parecen limitarse a los ciudadanos 

7. En el párrafo 2 del artículo 13 se afirma que toda persona tiene derecho a 
regresar a "su" país. Cuando en la Tercera Comisión se introdujo una enmienda para 
establecer es te derecho, se di jo que aunque el ideal sería que toda per sana pudiera 
"ingresar" en el país de su elección, el requisito mínimo era que toda persona 
pudiera "regresar" a "su" país. En las actas de los debates de la Tercera Comisión 
no puede hallarse ninguna indicación clara de si las palabras "su país" también se 
referían al ccnce pto de residencia permanente, además del de nacionalidad 4a/. 

8. En el artículo 21 se reconoce el derecho de toda persona a participar en el 
gobierno de su país y a tener acceso en coodiciones de igualdad a las funciooes 
públicas de su país. La redacción del artículo así como los trabajos preparatorios 
muestran que las disposiciones del mismo sólo se refieren a nacionales o ciudadanos 
de un Estado particular y no fueren concebidas par a abarcar también a los 
e xtr an jer os .2/. 

b) Disposición esencialmente aplicable a los no ciudadanos 

9. En el artículo 14 se reconoce que "En caso de persecución, toda persona tiene 
derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país", excepto en el caso 
de persecuciones realmente originadas "por delitos comunes o por actos opuestos a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas" Sa/. La adición de las 
palabras "y a disfrutar de él" en la Tercera Comisió~se explicó que tenía por 
finalidad aclarar que un individuo a quien se le había otorgado asilo no podía ser 
expulsado arbitrariamente, aunque en opinión de algunos miembros de la Comisión 
podía ser sometido a ciertas limitaciones impuestas por el estado de asilo por 
razones de seguridad nacional u orden público 2/· 

4a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer período de sesiones, 
Tercera Comisión, 120a. sesión. En la sección e infra, figura un examen de la 
disposición correspondiente del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

5/ Documentos Oficiales del Canse jo Económico y Social, 1947, E/CN. 4/SR. 40, 
págs.-3 y 4; !bid., 1948, E/CN.4/AC.l/SR.4l y E/CN.4/SR.61; Documentos Oficiales de 
la Asamblea G~al, tercer período de sesiones, .Tercera Comisión, 133a. sesión. 

Sa/ En los documentos E/CN.4/AC.l/SR.36 y 37 y E/CN.4/SR.56 y 57 figuran, 
respectivamente, los debates sobre este artículo en el Comité de Redacción de la 
Canisión de Derechos Humanos y en la propia Comisión. 

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer período de sesiones, 
Tercera Canisión, sesiones Ula. y l22a. Véase también en este respecto el 
artículo 13 del Pacto In ter nacional de Derechos e iv iles y Políticos, relativo al 
derecho de "el extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte" a no ser expulsado arbitra~iamente del misno. No existe en la Declaración 
Universal ningÚn artículo paralelo a éste. Por otra parte, los Pactos no contienen 
ninguna disposición sobre el derecho de asilo. 

/ ... 
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B. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(Aprobado por la Asamblea General en su resolución 2200 (A (XXI), 
de 16 de diciembre de 1966) (Entró en vigor el 3 de enero de 1976) 

10. En el párrafo 1 del artículo 2 se afirma que cada uno de los Estados Partes se 
compromete a adoptar medidas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 
"para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, ••• la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos". Según el párrafo 2 del artículo 2 
"Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra Índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social". En el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que "Los países en vías de 
desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su economía 
nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos 
reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos". 

11. El párrafo 2, en la forma originalmente propuesta por la Comisión de Derechos 
Humanos, decía lo siguiente: "Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social" ],_!. [El subrayado no figura en el original.] Los dos 
cambios principales que la Tercera Comisión efectuó en el texto del párrafo 2 
fueron la sustitución de la palabra "distinción" por "discriminación" y, en el 
texto inglés, de la expresión "such as" por "as to" inmediatamente después de las 
palabras "of any kind". 

12. Una de las cuestiones que se plantea aquí es la de si la om~s~on, en el texto 
inglés, de la palabra "such" - "notamment" en el texto francés - tenía por 
finalidad dar a la enumeración de los tipos de discriminación prohibidos en el 
párrafo un carácter exhaustivo y no ilustrativo, y permitir así "distinciones" 
entre nacionales y no nacionales. Se recordará que los artículos equivalentes 
tanto en la Declaración Universal de Derechos Humanos (párrafo 1 del artículo 2) 
como en el Pacto de Derecho Civiles y Políticos (artículo 1 del párrafo 2) 
utilizan, en el texto inglés, las palabras "such as" en la enumeración de los tipos 
de distinciones que ·se prohíben en ellos. 

13. Cuando se examinó en la Tercera Comisión el texto aprobado por la Comisión de 
Derechos Htimanos ~' la mayoría de los representantes opinaron que sería imposible 
conceder los derechos garantizados en virtud del Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales a toda persona sin ningún tipo de "distinción". En particular 

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo período 
de sesiones, Anexos, tema 43 del programa, informe de la Tercera Comisión, 
documento A/5365. 

~ Ibid., párrs. 36 a 82. véanse también las actas resumidas de las 
sesiones ll8la. a 1185a. y de las sesiones 1202a. a 1207a. de la Tercera Comisión. 

1 ... 
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algunos consideraban que sus países estarían justificados en seguir limitando 
ciertos derechos a sus propios nacionales, siempre que ese trato diferencial no 
fuera injusto o arbitrario. Por lo tanto, la mayoría de los representantes acogió 
con beneplácito una enmienda de tres potencias 9/ que, revisada por sus autores, 
sustituiría en el párrafo 2 la palabra "distinción" por "discriminación". Según 
los representantes que apoyaroo la enmienda, el empleo de la palabra 
"discriminación" en el texto del artículo impediría las "medidas arbitrarias que 
dan lugar a privilegios", al tiempo que daría a los Estados libertad suficiente 
para establecer distinciones legítimas entre ciertas categorías de individuos tales 
como nacionales y no nacionales 10/. Finalmente, la enmienda fue revisada por 
segunda vez después de aceptar los patrocinadores la sugerencia 11/ de utilizar, en 
el texto espai'iol, la frase "sin discriminación alguna por motivos de" que se 
tradujo al inglés como "without discriminatioo of any kind as to" 12/. No hay 
ninguna constancia de que la sustitución, en el texto inglés, de las palabras "such 
as" por "as to" haya sido objeto de algunas intervención sustantiva antes de la 
aprobació~la enmienda]¿/. 

14. Respecto de las palabras "cualquier otra condición social", al final del 
párrafo 2, no se puede hallar en los trabajos preparatorios ninguna indicación 
precisa respecto de su significado exacto ni, en particular, de si podrían incluir 
a los no nacionales. 

15. La reserva que figura en el párrafo 3 fue introducida en la Tercera Comisión 
por los representantes de dos países en desarrollo. En el curso del debate 14/, la 
mayoría de los oradores afirmaroo en apoyo de la cláusula que, en su opinión, era 
necesario impedir que los no nacionales monopolizaran la economía de los países en 
desarrollo. ws que se opusieroo a esta disposición consideraroo la enmienda o 
bien cono discriminatoria cootra los extranjeros y una violación del párrafo 2 del 
artículo 2, o bien como innecesaria en vista de las disposiciones de los párrafos 1 
y 2 del artículo 2 del Pacto. Se observará que las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo 2 se limitan a los países en desarrollo y sólo se aplican a los "derechos 
económicos", a diferencia de los derechos "sociales" y "culturales". 

_2/ A/C. 3/L.lO 28/Rev .l. 

10/ Tercera Comisión, 1204a. sesión. 

11/ !bid., párrs. 38 y 51. 

1ll A/C.3/L.l028/Rev.2. La traducción francesa adoptada por la Tercera 
Comisión decía "sans discriminatioo aucune fondée notamment sur". Sin embargo, 
cuando la Asamblea aprobó finalmente el artículo, la palabra notamrnent había 
desaparecido del texto francés. 

Ql El resultado de la votación de la enmienda fue 76 votos contra 2 
y l3 abstenciones. 

14/ A/5365. 

1 .. . 
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16. En relaci6n coo el debate mencionado respecto de la medida en que aeben 
otorgarse derechos económicos a los extranjeros en países en desarrollo, var1os 
representantes hicieron referencia al párrafo 2 del artículo 1 y al artículo 25 
relativos al derecho de los pueblos a la libre determinación y, en particular, a 
disfrutar y utilizar libremente sus riquezas y recursos naturales. se destac6 en 
especial que según el párrafo 2 el artículo 1 en ningún caso debe privarse a un 
pueblo de sus propios medios de subsistencia 12/• 

17. Otra cuesti6n que podría plantearse se refiere a la medida en que la cláusula 
limitativa del artículo 4 1&1 puede afectar los derechos que tienen los no 
ciudadanos en virtud del Pacto. 

18. Tbdos los derechos económicos, sociales y culturales establecidos en los 
artículos de foodo del Pacto se reconocen a "toda persona", aunque esta expresión 
debe interpretarse en el contexto de las disposiciones generales arriba 
mencionadas. Se observará también que en el inciso i) del párrafo a) del artículo 7 
se estipula el derecho de toda persona a un salario equitativo e igual por trabaJo 
de igual valor, "sin distinciones de ninguna especie". En el curso del debate en 
la Camisi6n, algunos miembros hicieron referencia a la necesidad de garantizar la 
igualdad entre los nacionales y los no nacionales !21· 

15/ Tercera Comisión, sesiones 1404a. a 1406a., Documentos Oficiales 
de la-¡samblea General, vigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 62 
del programa, infbrme de la Tercera Comisión, documento A/6546, párrs. 95 a 101 
y 553 a 556. 

16/ En el artículo 4 se afirma que "los Estados Partes en el presente pacto 
reconocen que, en el ejercicio de los derechos garantizados conforme al presente 
Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones 
determinadas por la ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos 
derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad 
deoocr á ti ca". 

17/ A/2929, Capítulo VIII, párr. 8. Véase también E/CN.4/SR.218 y 279-281. 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, undécimo período de sesiones, Anexos, 
tema 31 del programa, documento A/3525, párrs. 48 a 50, donde se reseftan los 
debates en la Tercera Comisión. 

1 ... 
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C. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
Protocolo Facultativo 

(Adoptado por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 
16 de diciembre de 1966 - En vigor desde el 23 de marzo de 1976) 

l) Disposiciones de alcanre general ratione personae 

19. El al can re ra tione personae de las obligaciones que impone el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos está determinado en el párrafo l) del artículo 2, en 
virtud del cual cada uno de los Estados Par tes "se compromete a respetar y a 
garantizar" los derechos reconocidos en el Pacto a "todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetes a su jurisdicción ••• sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condicion 
social". Habida cuenta del carácter no taxativo de esta disposición, parecería 
que, como norma general, el Pacto exclu~ tácitamente la posibilidad de toda 
distinción fundada en la nacionalidad. 

20. Análogamente y salvo las excepciones a que se hace referencia en las secciones 
2 y 3 in fra, los derechos sus tan tivoo específicos enunciados en la Par te III del 
Pacto se formulan de modo tal que son aplicables tanto a los nacionales como a los 
no nacionales. 

21. No obstante, puede ser necesario examinar otros aspectos del Pacto a fin de 
determinar exactamente en qué medida incorpora el principio de la aplicación 
universal ratione personae. Una cuestión se refiere a la posibilidad de invocar 
las cláusulas limitativas cootenidas en varios artículos sustantivos, cláusulas 
relativas a conreptos tales como la "seguridad nacional", el "orden público", la 
"moral pública", etc., corro fundamento para negar la coocesión de diversas derechos 
a los extrajeras. Otra cuestión se refiere a lÓs efectos del artículo 4, en el que 
se autor iza a los Estados Par tes a adoptar disposiciones que suspendan en 
situaciones excepcionales sus obligaciones contraídas en virtud del Pacto "en la 
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación ••• , siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone 
el derecho internacional y no entral'ien discriminación alguna fundada únicamente en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social". Se observará que 
la nacionalidad no es uno de los motivos enumerados en la cláusula de no 
discriminación y, además, que de conformidad con el párrafo 2) del artículo 4 no se 
autor iza suspensión alguna de los artículos 6 (derecho a la vida), 7 (tratos 
inhumanos o degradantes), de los párrafos 1) y 2) del artículo 8 (esclavitud y 
servidumbre), del artículo 11 (encarcelamiento por el hecho de que no poder cumplir 
una obligación contractual), 15 (aplicación retroactiva del derecho penal), 
16 (reconocimiento de la personalidad jurídica de todo ser humano) y 18 (libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión). 

22. También cabe examinar las disposicimes relativas al derecho inherente de 
todas sus personas a sus riquezas y recursos naturales, derecho previsto en el 
párrafo 2) del artículo 1 y en el artículo 47, los que a su vez, corresponden al 
párrafo 2) del artículo 1 y al artíclo 25 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

/ ... 
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23. También parecen ser de aplicación general las normas relativas a los recursos 
en los planos nacional e in ter nacional. Así, el párrafo 3) del artículo 2 del 
Pacto impone a los Estados Partes la obligación de garantizar en primer lugar, que 
"toda persona", cuyos derechos o libertades reconocidos en el Pacto hayan sido 
violados, pueda interponer un recurso efectivo y, en segundo lugar, que la 
autoridad competente decida sobre los derechos de "toda persona" que interponga tal 
recurso. 

24. En el artículo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, relativo al derecho de petición individual, se declara que los 
Estados Par tes en el Protocolo reconocen la competencia del Comité de Derechos 
Humanos para recibir y considerar comunicaciones "de individuos que se hallen bajo 
la jurisdicción de ese Estado" y que aleguen ser víctimas de una violación por 
[cualquier Estado Par te en el Pacto y en el Protocolo] de cualquiera de los 
derechos enunciados en el Pacto. 

2) Artículos en que aparentemente se establecen distinciones entre los 
ciudadanos y los no ciudadanos 

25. En la Comisión de Derechos Humanos hubo acuerdo general en el sentido de que, 
no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2, serían aplicables las 
distinciones que se hacen entre nacionales y no nacionales en algunos artículos 
sustantivos de la Parte II del Pacto~ por ejemplo, en el artículo 25, relativo a 
los derechos políticos, que se refiere a "todos los ciudadanos" 18/. 

a) Derechos reservados a los ciudadanos 

26. El artículo 25, relativo a los derechos políticos, reconoce el derecho de 
"todos los ciudadanos" a participar en la dirección de los asuntos públicos y a 
tener acceso a las funciones públicas de "su" país. 

b) Derechos específicamente conferidos a los no ciudadanos 

27. En virtud del artículo 13, "el extranjero que se halle legalmente en el 
territorio de un Estado Par te" tiene derecho a no ser expulsado arbitrariamente de 
él y, "a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello", a 
sorne ter su caso a r ev is ión ante la autoridad competen te. e abe observar que la 
redacción del artículo 13 es muy parecida a la del párrafo 2 del artículo 31 de la 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y al párrafo 2 del artículo 32 de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

18/ 'Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo período de sesiones, 
Anexos, tema 28 del programa (par te II) , documento A/2 929, capítulo V, párr. 6. 
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3) Artículos en que parecen suscitarse ciertas cuestiones respecto 
de su aplicabilidad a los no ciudadanos 

a) El derecho de toda persona que se halle legalmente en el territorio 
de un Estado a circular libremente por él y el derecho de toda 
persona a salir libremente de cualquier país, incluso del propio 
(párrafos 1 a 3 de 1 artículo 12) 

28. Durante el examen en la Comisión de Derechos Humanos de la cláusula limitativa 
que figura en el párrafo 3 del artículo 12 19/ varios oradores estimaron que, entre 
las restricciones que cabía considerar legítimas o necesrias, se contaban las que 
podían imponerse a inmigrantes, como medidas de carácter temporal, o a trabajadores 
migrantes, en ciertas circunstancias 20/. En ·cambio, durante el debate sobre el 
requisito de que las restricciones "sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto" se hizo notar la importancia de las normas 
generales sobre no discriminación previstas en el párrafo 1 del artículo 2, en la 
forma en que se las aplicaba en el artículo 12 21/. 

b) El derecho de toda persona a regresar a su propio país (párrafo 4) 
del artículo 12) 22/ 

29. En el párrafo 4 del artículo 12 se estipula que "nadie podrá ser 
arbitrariamente privado del derecho a ~ntrar en su propio país". En los anteriores 
proyectos de este párrafo examinados por la Comisión de Derechos Humanos se 
mencionaba sólo el derecho de los "nacionales" a entrar en sus propios paises. En 
definitiva, se aprobó la redacción actual a fin de abarcar los casos relativos a 
los Estados en que el derecho de "regreso" estuviese regulado no sólo coo un 
criterio basado en la nacionalidad sino también, u opcionalmente, por el hecho de 
la residencia permanente. Se prefirió la palabra "entrar" a la palabra "regresar" 
con el objeto de incluir situaciones tales como las de las personas nacidas en el 
extranjero que no hubiesen estado nunca en el país del que eran nacionales Q/. 

19/ El párrafo 3 dice que "los derechos antes mencionados no podrán ser 
objeto de restr icciooes salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean 
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los 
demás derechos reconocidos en el presente Pacto". 

20/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo período de 
sesiones, Anexos, tema 28 del programa (parte II), documento A/2929, capítulo VI, 
párrs. 51 a 57. 

21/ Ibid. 

~/ Compárese la redacción de esta disposición con la del párrafo 2 del 
artículo 13 de la Declaración Universal, citado en el párrafo 7 supra, que se 
refiere al derecho de toda persona a "regresar" a su país. 

23/ Documento A//2929, capítulo VI, párr. 60. Para el examen en la Tercera 
Comisión véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimocuarto período de 
ses iones, Anexos, tema 34 del programa, documento A/ 42 99. 

1 .. . 
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e) Derechos re la ti vos al ma tr imon io (artículo 23) 

30. En relación con el artículo 23 que comprende los derechos relativos al 
matrimonio y en particular con lo dispuesto en el párrafo 2 sobre "el derecho del 
hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tiene edad 
para ello", se propuso en la Comisión de Derechos Humanos incluir una cláusula en 
la que se prohibiera la discriminación fundada en ootivos de raza, nacionalidad o 
religión, tal coro la prevista en el artículo 16 de la Declaración Universal. No 
obstante, otros oradores opinaron que, habida cuenta de las disposiciones amplias 
del párrafo 1 del artículo 2, que regían para todos los artículos del Pacto, no era 
necesaria una cláusula específica de no discriminación y cualquier enumeración de 
los motivos de discriminación era peligrosa pues se corría el riesgo de omitir 
elementos importan tes ~/. 

31. En el décimoctavo período de sesiones de la Asamblea General, durante el 
debate sobre el párrafo 2 del artículo 4, se adujo que el artículo 23 (entonces 
artículo 22) no debía quedar sujeto a suspensión en situaciones excepcionales; sin 
embargo, los contrarios a ese criterio sei'\alaron que en ruchos países el matrimonio 
de un nacional con un extranjero confería a este último el derecho de ciudadanía 
del país del c6nyuge y que un Estado podía sentirse obligado, por ejemplo, a 
prohibir en tiempo de guerra los matrimonios entre sus nacionales y extranjeros 
enemigos 25/. 

d) Derechos del nino a medidas especiales de protección (párrafo 1) del 
artículo 24) 

32. En el párrafo 1 del artículo 24, relativo al derecho de "todo nino" a las 
medidas de protección que su condición de menor requiera, se prevé una cláusula de 
no discriminación expresada en los siguientes términos: "sin di ser iminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, 
posición económica o nacimiento". Se notará que, al parecer, la enumeración es 
taxativa y que entre los motivos previstos en la cláusula no se incluye la 
nacionalidad. En res¡;uesta a una pregunta relativa a si la expresión "origen 
nacional" se refería a los extranjeros, se afirmó en nombre de los patrocinadores 
del proyecto que la expresión se referia sólo a los diversos grupos étnicos que 
vivían en un misnP país 26/. 

24/ Documento A/2929, capítulo VI, párrs. 166 y 167. 

25/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo período de 
sesiones, Anexos, tema 48 del programa, documento A/5655, párrs. 51 a 53. 

26/ Ibid., párrs. 57 a 85. 

/ ... 
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e) Igualdad ante la ley (artículo 26) 

33. El artículo 26 reconoce la igualdad de todas las personas ante la ley e impone 
también a los Estados Partes la obligación de garantizar a "todas las personas" 
protección igual y efectiva "contra cualquier discriminación por rotivos de raza, 
color, seiD, idioma, religión, opiniooes políticas o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social". Cono puede advertirse, la cláusula de no discriminación está expresada 
por vía de ejemplo como en el párrafo 1 del artículo 2, por lo que, al parecer, la 
discriminación cootra los no ciudadanos quedaría prohibida tácitamente. 

34. Sin embargo, cabe agregar que cuando el artículo se examinó en la Comisión de 
Derechos Humanos y en la Tercera Comisión, varios representantes estimaron que ni 
el hecho de reservar los derechos políticos a los ciudadanos ni las diversas 
medidas de cootrol de los bienes propiedad de extranjeros constituirían 
discriminación en el sentido previsto en el artículo 26. Se mencionó a este 
respecto el párrafo 2 del artículo 1, relativo a la soberanía permanente de los 
pueblos sobre sus riquezas y recursos naturales. En vista de estas declaraciones, 
se retiraroo las propuestas encaminadas a reemplazar la palabra "personas" por la 
palabra "ciudadanos" y a suprimir la frase "o cualquier otra situación social" ]:]_1. 

f) Derechos de las minorías 

35. El artículo 27 del Pacto se ocupa de los derechos de las "minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas". Al parecer, no se produjo un acueroo formal en cuanto 
a que las minorías, según las define el artículo 27, deberían estar compuestas solo 
de nacionales del Estado en que viviesen. En el curso de los debates, se 
rechazaroo los términos "minorías nacionales" y "todas las personas" 28/ y se 
convino en que el artículo debería abarcar exclusivamente a grupos separados, bien 
definidos y establecidos durante rucho tiempo en el territorio de un Estado. En 
caooio, en la Tercera Comisión, ruchas delegaciones que representaban a países de 
inmigración recalcaron que las personas de formación similar que entraban 
voluntariamente en el territorio de un Estado mediante un proceso gradual de 
inmigración, no podían considerarse como minorías, pues ello pondría en peligro la 
integridad nacional del Estado que las recibiese 29/. 

27/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo período de sesiones, 
Anexos, tema 28 del programa (parte II), documento A/2929, capítulo VI, párrs. 180 
a 182 y decimosexto período de sesiones, Anexos, tema 35 del programa, documento 
A/ 5000, párrs. 113. 

28/ A/292 9, capítulo VI, pár r. 184. 

29/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosexto período de 
sesiones, Anexos, tema 25 del programa, A/5000, párrs. 119 a 124. 
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II. INSTRUMENTOS QUE PROPENDEN A ELIMINAR LA DISCRIMINACION RACIAL 

A. Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial 

(Proclamada por la Asamblea General en la resolución 1904 (XVIII) de 
20 de noviembre de 1963) 

36. La Declaración en su conjunto está redactada en términos amplios. Así, por 
ejemplo, en el párrafo 1 del artículo 2 se dice enfáticamente que "ningún Estado, 
institución, grupo o individuo establecerá discriminación alguna en materia de 
derechos humanos y libertades fundamentales en el trato de las personas, grupo de 
personas o instituciones por motivos de raza, color u origen étnico". Por ende 
parecería que este instrumento prohíbe la discriminación por motivos de raza, entre 
extranjeros y nacionales. En cambio, no hay ninguna norma en la Declaración que 
prohíba a los Estados hacer distinciones entre los ciudadanos y los no ciudadanos, 
estos Últimos en su calidad de tales. 

37. El artículo 6 que prohíbe la discriminación racial "en cuanto al disfrute por 
toda persona en su país de los derechos políticos y de ciudadanía" se circunscribe 
evidentemente a los ciudadanos, pero en el párrafo 1 del artículo 3 se prohíbe 
concretamente la discriminación fundada en motivos de raza en lo que respecta al 
acceso a la ciudadanía. 

B. Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial 

(Adoptada por la Asamblea General en la resolución 2106 A (XX) de 
21 de diciembre de 1965 - En vigor desde el 4 de enero de 1969) 

1) Disposiciones generales 

38. El párrafo 1 del artículo 1 estipula que en la Convención la expres1on 
"discriminación racial" denotará ."toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico". 
Del texto del artículo se desprendería que esta enumeración es taxativa, en tanto 
que la labor preparatoria parece indicar que la expresión "origen nacional" se 
utilizó en un sentido histórico y cultural distinto de los conceptos de 
"nacionalidad" o "ciudadanía" 30/. Esa interpretación se ve confirmada además por 
los párrafos 2 y 3 que se examinan a continuación. 

39. El párrafo 2 del artículo 1 dispone que la Convención "no se aplicará a las 
distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que haga un Estado parte en 
la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos". Esta norma no excluye a 
los extranjeros de la protección de la Convención pero autoriza que se hagan 
distinciones entre los ciudadanos y los extranjeros, éstos en su calidad de 

30/ Véanse, por ejemplo, los debates de la Tercera Comisión, Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo período de sesiones, 1304a. sesión. 
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extranjeros. El párrafo 3 del artículo 1 agrega que las disposiciones legales 
relativas a la nacionalidad, ciudadanía o naturalización no quedarán afectadas por 
la Convención siempre que no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad 
en particular. 

2) Derechos específicos protegidos en la Coovención 

40. El artículo 5 garantiza "el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, 
sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico", particularrrente en el 
goce de una serie de derechos civiles y políticos enumerados en los incisos a), b), 
e), d) y f) y de algunos derechos económicos, sociales y culturales, que se 
enumeran en el párrafo e) del mismo artículo. Esta norma debe entenderse en 
relación oon las cláusulas de reserva previstas en los párrafos 2 y 3 del 
artículo l. 

3) Recursos 

41. El artímlo 6 impone a los Estados partes la obligación de asegurar que "todas 
las personas que se hallen bajo su jurisdicción" gocen de protección y recursos 
efectivos, ante los tribunales nacionales oompetentes y otras instituciones del 
Estado, cootra todo acto de discriminación que sea cootrario a la Convención. Así, 
pues, parece desprenderse que un no ciudadano está facultado para recurrir ante los 
tribunales y otras ins ti tu e iones del Estado en que tuvo lugar el acto 
discriminatorio, salvo que dicho acto pueda ser caracterizado como una distinción, 
exclusión o restricción impuesta por un Estado contra los extranjeros, en su 
calidad de tales, con arreglo al párrafo 2 del artículo l. 

42. El artículo 14 faculta al Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial para recibir y examinar oomunicaciones de personas o grupos de personas 
"comprendidas dentro de la jurisdicción" de los Estados par tes que hayan declarado 
que reconocen la competencia del Comité a este respecto 31/. 

31/ El 1• de enero de 1980 no había entrado en vigor lo dispuesto en este 
artículo, pues menos de 10 Estados partes habían hecho la declaración 
oorrespondien te. 
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c. Convención In ter nacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen 
de Apartheid 32/ 

(Adoptada y abierta a la firma y ratificación por resolución 3068 (XXVIII) 
de la Asamblea General, de 30 de noviembre de 1973) 

43. Las disposiciones de la Cenvención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid sen aplicables, independientemente de la 
nacionalidad de los autores y víctimas de tal crimen. 

44. Las disposiciones del párrafo b) del artículo IV imponen a los Estados Partes 
la obligación de adoptar medidas legislativas, judiciales y adminlstrativas para 
perseguir, enjuiciar y castigar cenforme a su jurisdicción a las personas 
responsables o acusadas de los actos enumerados en el artículo II de la Convenc1Ón 
independientemente de que tales personas residan en el territorio del Estado en que 
se hayan cometido los actos o sean nacionales de ese Estado o de algún otro Estado, 
o sean personas apátridas. · 

D. Carta de Derechos de los Trabajadores Migrantes en el Africa Meridional 

(Adoptada el 7 de abril de 1978 por la Cenferencia sobre Mano de Obra 
Migrante en el Africa meridional y aprobada por la Asamblea General en su 
resolución 33/162, de 20 de diciembre de 1978) 

45. En esta carta, los representantes de los Estados y pueblos del Afr 1ca 
meridional, reconociendo que el sistema de mano de obra migrante era uno de los 
principales instrumentos del apartheid, conscientes de las graves indignidades que 
ese sistema infligía a los trabajadores, a quienes' se. les negaban lliUchos de sus 
derechos humanos fundamentales, y observando que ese sistema socavaba la vida 
familiar y perturbaba la economía agraria, se comprometieren a esforzarse por 
abolir el sistema de mano de obra migrante que se practicaba en Sudáfrica y, hasta 
tanto no fuera eliminado, aceptaren la Carta de Derechos de los Trabajadores 
Migrantes en el Africa meridional. Así, pues, el ámbito de aplicación de las 
disposiciones de la Carta parece limitarse a los nacionales de los Estados del 
Africa meridional que proporcionan mano de obra a Sudáfrica. 

32/ El texto de la Cenvención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid figura en Derechos Humanos: Recopilación de instrumentos 
internacionales (ST/HR/1/Rev.l). 
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III. RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS, 
CRIMENES DE GUERRA Y CRIMENES DE LESA HUMANIDAD 11/ 

46. El Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg 34/, particular
mente en la definición en el artículo 6 de los crímenes de guerra-y crímenes de 
lesa humanidad 35/, la Convención para la prevención y sanción del delito de 
genocidio 36/ y~a Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de 
guerra y de los crímenes de lesa humanidad 37/ se aplican prescindiendo de la 
nacionalidad de los autores y de tas víctim"35 de los crímenes de guerra o de los 
crímenes de lesa humanidad. Análogamente, las resoluciones aprobadas por la 
Conferencia de Teherán y por la Asamblea General en cuanto al respeto de los 
derechos humanos en los conflictos armados tienen por objeto la protección de todas 
las víctimas de los conflictos armados en el mundo entero 38/. 

IV. ESCLAVITUD, SERVIDUMBRE, TRABAJO FORZOSO E INSTITUCIONES 
Y PRACTICAS ANALOGAS 39/ 

A. Convención de 1926 sobre la esclavitud y Protocolo que la modifica 

(En vigor desde el 7 de diciembre de l953)J Convención suplementaria sobre la 
abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
prácticas análogas a la esclavitud (En vigor desde al 30 de abril de 1957) 

47. Al parecer, esos instrumentos otorgan igual protección a los ciudadanos y a 
los no ciudadanos. 

33/ Véase también el Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección de 
las personas civiles en tiempo de guerra, parte IV infra. 

34/ La Asamblea General, en su resolución 95 (I), de ll de diciembre de 1946, 
confir;ó los princ1p1os de derecho internacional reconocidos por el Estatuto del 
Tribunal de Nuremberg y las sentencias de dicho Tribunal. 

35/ Reproducido en el documento E/CN.4/906, párr. 21. 

36/ Aprobada por la Asamblea General en la resolución 260 A (III) de 9 de 
diciembre de 1948J entró en vigor el 12 de enero de 1951. 

37/ Aprobada por la Asamblea General en la resolución 2391 (XXIII), de 26 de 
noviembre de l968J entró en vigor el ll de noviembre de 1970. 

38/ Véanse en particular la resolución XXIII de la Conferencia de Teherán y 
la re~lución 2675 (XXV) de la Asamblea General en las que se establecen principios 
básicos para la protección de las poblaciones civiles en los conflictos armados. 

39/ Véanse también el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio y el 
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso aprobados con los auspicios de la 
Organización Internacional del Trabajo, parte II, capítulo I, secciones A y F infra. 
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B. Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena 

(Entró en vigor el 25 de julio de 1951) 

48. Diversas disp:>siciones, en particular los artículos 1 a 4 y 7 a 12 parecen 
indicar que el Convenio es igualmente aplicable en su totalidad a los ciudadanos y 
a los no ciudadanos de los Estados par tes. En el ar tíeulo 5 se disp:>ne expresamente 
que los extranjeros tendrán derecho, en condiciones de igualdad con los nacionales, 
a los recursos internos establecidos para cualquiera de las infracciones mencionadas 
en el Convenio. 

49. En los artículos 18 y 19 se prevé una serie de medidas aplicables sólo a los 
extranjeros que sean víctimas de la prostitución, medidas que tienden a su 
repatriación y a la ayuda y mantención temporales. 

V. INSTRUMmTOO INTERNACIONALES RELATIVCS A LA NACIONALIDAD, LA 
APATRIDIA Y LOS REFUGIADOS 

A. Cawenciones sobre el Estatuto de los Apátridas y el Estatuto de los 
Refugiados y Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados 

(Las Cawenciones en traroo en v ibor el 6 de junio de 1960 y el 22 de abril de 
1954 respectivamente; el Protocolo entró en vigor el 4 de octubre de 1967) 

1) DisP?siciones generales 

50. En el artículo 3 de ambas Coovenciones se impone a los Estados partes la 
obligación de aplicar las disposiciones de cada una de éstas a los apátridas y a 
los refugiados "sin discriminación p:>r motivos de raza, religión o país de origen". 

51. En el párrafo 1 del artículo 7 de ambas Convenciones se dispone que todo 
Estado contratante otorgará a los apátridas y a los refugiados el mismo trato que 
otorga a los extranjeros en general, salvo que las dos Convenciones prevean 
disposiciones más favorables. En la sección 2) infra, figura un resumen de estas 
últimas. -----

52. En el artículo 8 de ambas Convenciones se establece que los apátridas y los 
refugiados estarán exentos de la aplicación de las medidas excepcionales que pueda 
adoptar un Estado contratante contra l.os nacionales de un Estado extranjero de que 
hayan sido ciudadanos dichos apátridas o refugiados. 

53. No obstante, según el artículo 9, en tiempo de guerra "o en otras 
circunstancias graves y excepcionales", un Estado contratante puede adoptar, 
respecto de determinada persooa, las medidas provisionales "que estime 
indispensables para la seguridad nacional hasta que tal Estado contratante llegue a 
determinar que tal persona es realmente un refugiado (o un apátrida) y que, en su 
caso, la cootinuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional". 
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2) Disposiciooes específicas 

a) Normas que asimilan los apátridas y los refugiados a los nacionales 

54. El artículo 4 de ambas Convenciooes, relativo a la libertad de religión y a la 
instrucción religiosa, va, de hecho, más allá que otros artículos al disponer que 
el trato que se otorgue a los refugiados y a los apátridas debe ser "por lo menos" 
tan favorable como el otorgado a los nacionales. 

55. Las demás disposiciones que asimilan los refugiados y los apátridas a los 
nacionales soo las siguientes~ 

Derechos de propiedad intelectual e 
industrial 

Acceso a los tribunales 

Racionamiento 

Enset'l anza elemental 

Derecho a la asistencia pública 

Legislación del trabajo (remunera
ción, coodiciones de trabajo, 
indemnización por muerte, etc.) 
y seguros sociales 

Gravámenes fiscales 

Artículo 14 de ambas Coovenciones 

Artículo 16 de ambas Coovenciones 

Artículo 20 de ambas Convenciones 

Artículo 22 (párr. 1) de ambas 
Convenciooes 

Artículo 23 de ambas Convenciones 

Artículo 24 de ambas Coovenciones 

Artículo 29 (párr. 1) de ambas 
Convenciones 

b) Oisposiciooes que otorgan a los refugiados el trato más favorable 
concedido a los nacionales de un país extranjero 

56. Estas disposiciones soo las siguientes~ 

Derecho de asociación (incluida la liberetad para sindicarse) - Artículo 15 de 
la Convención sobre los Refugiados; 

Derecho a empleo remunerado - párrafo 1 del artículo 17 de la Coovención sobre 
los Refugiados • 

57. En el párrafo 2) del artículo 17 de la Convención sobre los Refugiados se 
dispone también que los refugiados que reúnan ciertas condiciooes quedarán exentos 
de ciertas medidas restrictivas que puedan imponerse respecto del empleo de 
extranjeros. 
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e) Disposiciones que imponen el trato más favorable posible para los 
apátridas y los refugiados y en ningún caso menos favorable que el 
coocedido a los extranjeros 

58. Los derechos así protegidos son: 

Derecho a la propiedad mueble e 
inmueble 

Derecho de los apátridas a la 
libertad de asociaci6n 
(incluido el derecho a 
sindicar se) 

Derecho de los apátridas al empleo 
remunerado 

Trabajo por cuenta propia 

Ejercicio de profesiones liberales 

Derecho a la vivienda 

Enseftanza pública no elemental 

Libertad de circulaci6n 

Expedici6n de documentos 
administrativos 

Artículo 13 de ambas Coovenciones 

Artículo 15 de la Convenci6n sobre 
los Apátridas 

Párrafo 1 del artículo 17 de la 
Convenci6n sobre los Apátridas 

Artículo 18 de ambas Coovenciones 

Artículo 19 de ambas Convenciones 

Artículo 21 de ambas Coovenciones 

Párrafo 2 del Artículo 22 de ambas 
Coovenciones 

Artículo 26 de ambas Convenciones 

Párrafo 2 del Artículo 29 de ambas 
Convenciooes 

d) Disposiciones especiales relativas a los apátridas y a los 
refugiados en su calidad de tales 

59. Estas disposiciones se refieren a las siguientes materias: 

Ley que rige el estatuto personal 
de un apátrida o refugiado 

Ayuda administrativa (en particular 
en lo relativo a la expedici6n de 
ce r ti f i ca dos y documen tos 

Expedici6n de documentos de identidad 

Expedici6n de documentos de viaje 

Transferencia de haberes al país de 
re asentamiento 

Artículo 12 de ambas Convenciones 

Artículo 25 de ambas Convenciones 

Artículo 27 de ambas Convenciones 

Artículo 28 de ambas Convenciones 

Artículo 30 de ambas Convenciones 
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Derecho de los apátridas y refugiados 
que se hallan legalmente en el 
territorio de un Estado contratante 
a no ser expulsados salvo por 
razones de seguridad nacional o 

Artículo 31 de la Convención sobre los 
Apátridas y Artículo 32 de la 
Convención sobre los Refugiados 

de orden público 40/ 

Disposición tendiente a facilitar la 
naturalización 

Artículo 32 de la Convención sobre 
los Apátridas¡ Artículo 34 de la 
Convención sobre los Refugiados 

e) Disposiciones especiales relativas exclusivamente a los refugiados 

60. Estas son las siguientes: 

Normas relativas a los refugiados 
que se encuentran ilegalmente en 
el país de refugio 

Prohibición de expulsión y de 
devolución ("Refoulement") 

B. Declaración sobre al Asilo Territorial 

Artículo 31 de la Convención sobre 
los Refugiados 

Artículo 33 de la Convención sobre 
los Refugiados 

(Proclamada por la Asamblea General en la resolución 2312 (XXII) , de 14 de 
diciembre de 1967) 

61. La Declaración sobre al Asilo Territorial reafirma las disposiciones previstas 
en el artículo 14 y en el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos !!/ y consagra una serie de principios para guiar a los Estados en 
sus prácticas relativas al asilo territorial. Parece claro que la Declaración se 
refiere concretamente a los no ciudadanos. 

VI. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS A LA CONDICION JURIDICA 
Y SOCIAL DE LA MUJER 

A. Convención sobre los derechos políticos de la mujer 

(En vigor desde el 7 de julio de 1954) 

62. Parece inferirse del segundo considerando de esta Convención que los derechos 
que garantiza no se aplican a las mujeres extranjeras. 

40/ véase el párrrafo 28 supra para una comparación con el articulo 13 del 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

41/ véanse los párrafos 7 a 9 supra. 
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s. Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer 

(Proclamada por la Asamblea General en la resolución 2263 (XXII) de 11 de 
diciembre de 1967) 

63. En la Declaración no figura indicación expresa alguna en cuanto a si la 
aplicación de los derechos que en ella se proclaman se extiende a las mujeres que 
no sean ciudadanas del país en que viven. Sin embargo, el objetivo mismo de la 
Declaración, que es garantizar la igualdad entre los sexos, parece indicar que las 
mujeres extranjeras deberían disponer, en igualdad de condiciones, de los derechos 
y recursos al alcance de los hombres no ciudadanos con arreglo a otros intrumentos 
internacionales y leyes nacionales. 

c. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer 

(Adoptada por la Asamblea General en su resolución 34/180, 
de 18 de diciembre de 1979) 

64. La Convención que prohíbe toda distinción, exclusión o restricción por motivos 
de sexo. No contiene ninguna cláusula concreta que aclare la cuestión de si sus 
disposiciones pueden hacerse extensivas a las mujeres que no sean ciudadanos del 
país donde viven. Sin embargo, en el preámbulo de la Convención se mencionan 
algunos instrumentos internacionales cuyas disposiciones pueden ser aplicables a 
las personas que no sean ciudadanas del país donde viven, sin distinción alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, etc. 

VII. EL MATRIMONIO, IA FAMILIA Y IA INFANCIA 

65. Ni en la Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima 
para contraer matrimonio y el registto de los matrimonios~ ni en la 
recomendación de la Asamblea General sobre la misma materia~' que figura en la 
resolución 2018 (XX), ni en la Declaración de los Derechos del Nifto !!/se hace 
distinción alguna entre ciudadanos y no ciudadanos. En el Preámbulo de la 

~ La Convención entró en vigor el 9 de diciembre de 1964. 

~ A este respecto, véanse también el Artículo 16 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los párrafos 2 y 3 del Artículo 23 del Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos, el apartado iv) del inciso d) del artículo 5 de la 
Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial, el apartado i) del inciso e) del artículo 1 de la Convención suplementaria 
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
pr,cticas análogas a la esclavitud y el párrafo 3 del artículo 6 de la Declaración 
sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer. 

~ Proclamada por la Asamblea General en la resolución 1386 (XIV) de 20 de 
novieJDbre de 1959. 
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Convenci6n se hace referencia al artículo 16 de la Declaraci6n universal de 
Derechos Humanos, en el que se prohíbe toda restricci6n del derecho a casarse 
basada en motivos de nacionalidad, entre otros~ por su parte, el Principio 1 de la 
Declaración proclama que "todos los ninos sin excepción alguna" disfrutarán de 
"todos" los derechos enunciados en ella. 

VIII. BIENESTAR, PROGRESO Y DESARROLLO :m LO SOCIAL 

66. Encabezando la declaraci6n sobre el progreso y el desarrollo en lo social 
(resoluci6n 2542 (XXIV) de la Asamblea General del 11 de diciembre de 1969) figura 
una cláusula general de no discriminación en el artículo 1 que declara el derecho 
de todos los pueblos y todos los seres humanos a vivir con dignidad y a gozar 
libremente de los frutos del progreso "sin distinci6n alguna por motivos de ••• 
nacionalidad ••• ". 

67. Los artículos 2 b) y 18 a) (relativos al reconocimiento y la aplicación de 
lo6 derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y cultural es) 
11 f) (sobre la necesidad de asegurar que a todos los individuos se les dé a 
conocer sus derechos y obligaciooes) y 12 b) (sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminaci6n) contienen cláusulas de no discriminación que parecen 
excluir implícitamente la discr iminaci6n cootra los extranjeros. 

68. Varias disposiciones de la Declaración se proclaman concretamente como 
aplicables a "todos" y a "toda persona" o a "toda la población", por ejemplo los 
artículos 6 (sobre el derecho al trabajo), 10 a) (sobre el derecho a crear 
sindicatos), 10 d) (disposiciones de protección sanitaria), 10 f) (la provisión de 
viviendas adecuadas), 11 a) (provisión de seguro social y servicios de asistencia 
social), 19 a) (provisión de servicios sanitarios gratuitos) y 20 (libertad de 
asociación para todos los trabajadores). 

69. En el artículo 19 e) se incluye como medio para conseguir los objetlVOS del 
progreso social establecidos en la Declaración "la adopción de medidas y la 
prestación de servicios de bienestar social a los trabajadores migrantes y a su 
familia", de cooformidad coo lo dispuesto en el Convenio No. 97 de la Organización 
Internacional del Trabajo y en otros instrumentos internacionales relativos a los 
trabajadores migrantes 45/. 

45/ Para los artículos pertinentes del Coovenio No. 97 de la OIT véanse los 
párrafos 77 a 81 in fra. 
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70. La Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (resolución 2856 (XXVI) de 
la Asamblea General de 20 de diciembre de 1971) no parece hacer distinción alguna 
entre ciudadanos y no ciudadanos. 

IX. PROCLAMACI ON DE TEHERAN 

(Proclamada por la Conferencia Internacional de Derechos Humanos en Teherán el 
13 de mayo de 1968) 

71. El párrafo 1 declara que es indispensable que "la comunidad internacional 
cumpla su solemne obligación de fomentar y alentar el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales para todos, sin distinción alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u opiniones polÍticas o de otra 
índole". 

72. En el párrafo 5 se fija como objetivo primordial de las Naciones Unidas en 
materia de derechos humanos "que la humanidad goce de la máxima libertad y 
dignidad". A este fin "es preciso que las leyes de todos los países reconozcan a 
cada ciudadano sea cual fuere su raza, idioma, religión o credo político, la 
libertad de expresión, de información, de conciencia y de religión, así como el 
derecho a participar plenamente en la vida política, económica, social y cultural 
de su país". 

73. Se observará que la cláusula de no discriminación en el párrafo 2 está 
formulada en términos no exhaustivos. Por otra parte, el párrafo 5 se refiere al 
derecho de cada individuo a participar sin discriminación en la vida política, 
económica, cultural y social de "su" país. 

1 ... 
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PARTE I I. ALGUNOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS APROBADOS POR 
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

I. ALGUNOS INSTRUMENTOS APROBADOS POR LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO O BAJO SUS AUSPICIOS. 

A. Convención sobre el trabajo forzoso No. 29, 1930 

(Entró en vigor el 1" de mayo de 1932) 

74. Tanto de la definición de trabajo forzoso en el artículo 2 como de las 
disposiciones sustantivas de la Convención resulta evidente que sus disposiciones 
se aplican a los ciudadanos y a los no ciudadanos por igual. 

B. Convenio sobre la libertad sindical y protección del derecho de sindicación 
(No. 87), 1948 

(Entró en vigor el 4 de julio de 1950) 

75. El Convenio garantiza en el artículo 2 el derecho de los trabajadores y 
empleadores, "sin ninguna distinción" y sin autorización previa a establecer las 
organizaciones que estimen convenientes, así como de afiliarse a ellas. 

C. Derecho de sindicación y de negociación colectiva (Convenio No.98), 1949 

(Entró en vigor el 18 de julio de 1951) 

76. El Convenio dispone en el artículo 1 que los "trabajadores" deberán gozar de 
protección adecuada contra actos antisindicales de discriminación con respecto a su 
empleo. No se establece en el Convenio distinción entre las diferentes categorías 
de trabajadoreSJ bien por motivos de nacionalidad o por cualquier otro motivo. 
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o. Convenio No. 97 relativo a los trabajadores migrantes, (revisado en 1949) ~ 

(Entró en vigor el 22 de enero de 1952) 

77. Las principales disposiciones del Convenio a efectos del presente estudio 
figuran en el artículo 6 que dispone que cada parte en el Convenio aplicará "a los 
inmigrantes que se encuentren legalmente en su territorio, sin discriminación de 
nacionalidad, raza, religión y sexo, un trato no menos favorable que el que aplique 
a sus propios nacionales en relación con las materias siguientes": 

a) La remuneración, los subsidios y condiciones de trabajo, 

b) La afiliación a las organizaciones sindicales, 

e) La vivienda, 

d) Las prestaciones de seguridad social con sujeción a ciertas limitaciones, 

e) Los impuestos, derechos y contribuciones de trabajo, 

f) Las acciones judiciales relativas a las cuestiones mencionadas en el 
Convenio. 

46/ La Asamblea General en su resolución 2920 (XXVII) de 15 de noviembre de 
1972, pidió encarecidamente a los gobiernos que no lo hubieran hecho todavía que 
otorgaran alta prioridad a la ratificación de este Convenio dentro del marco de sus 
esfuerzos para eliminar el tráfico ilícito de la mano de obra extranjera. Sobre 
los derechos de los trabajadores migrantes véanse también, entre otras, las 
siguientes resoluciones de la OIT. 

Recomendación No. 86 sobre trabajadores migrantes (revisada en 1949)J 
Recomendación No. 100 relativa a la protección de los trabajadores migrantes 
en los países y territorios en desarrollo, 1955J Resolución V sobre la acción de la 
Organización Internacional del Trabajo en relación con los trabajadores migrantes, 
1967) la Resolución VIII sobre los derechos sindicales y su relación con las 
libertades civiles, 1970 (en especial el párrafo dispositivo 8 en que se invita al 
Consejo de Administración a que amplíe e intensifique sus esfuerzos para eliminar 
las prácticas discriminatorias por motivos de raza, color, sexo, religión, 
nacionalidad y opinión política y sindical que se aplican todavía en varios países, 
comprendidos los países y territorios sometidos a un régimen colonial o a 
dominación extranjera, en cualquiera de sus formas); la Resolución III sobre la 
acción de la Organización Internacional del Trabajo para promover la igualdad de 
los trabajadores migrantes en todas las cuestiones sociales y laborales, 1971 y la 
Resolución IV sobre las condiciones y la igualdad de trato a los trabajadores 
migrantes, 1972 (mencionada también en la resolución 2920 (XXVII) de la Asamblea 
General. 
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78. El artículo 8 impone ciertas restricciones al derecho de un Estado a enviar a 
su país de origen a un trabajador migrante que haya sido admitido de manera 
permanente por motivos de que es incapaz de ejercer su oficio, debido a enfermedad 
o accidente sobrevenidos después de la llegada por lo menos después de un período 
máximo de cinco anos contados desde la fecha de admisión de tales migrantes. 

79. Otros artículos se ocupan de las medidas para facilitar la salida y el 
recibimiento de los trabajadores migrantes (artículo 4), la prestación de 
servicios médicos adecuados (artículo 5) y la transferencia de las remuneraciones 
(artículo 9). 

Anexo II al Convenio No. 97 relativo al reclutamiento, colocación 
y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes que hayan 
sido contratados en virtud de acuerdos sobre migraciones colectivas 

celebrados bajo control gubernamental 

80. El artículo 10 dispone que si la autoridad competente del territorio de 
inmigración considera que el empleo para el que un inmigrante fue contratado de 
conformidad con el artículo 3 del presente anexo ha resultado ser inadecuado, 
deberá tomar medidas apropiadas para ayudarle a conseguir un empleo conveniente que 
no perjudique a los trabajadores nacionales. 

81. El artículo 11 dispone que si un trabajador migrante que posea la calidad 
de refugiado está sobrante, la autoridad competente deberá hacer todo lo posible 
para permitirle la obtención de un empleo conveniente que no perjudique a 
los trabajadores nacionales y deberá adoptar disposiciones que garanticen su 
manutención en espera de su colocación en un empleo conveniente, o su 
establecimiento en otro lugar 47/. 

E. Convenio relativo a la igualdad de remuneración (No. 100), 1951 

(Entró en vigor el 23 de mayo de 1953) 

82. El Convenio está destinado a llevar a efecto el "principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor" (tercer párrafo del preámbulo) "sin discriminación en 
cuanto al sexo" (artículo 1, 2). De conformidad con el artículo 2, los Estados 
partes deberán promover y, en la medida que sea compatible con los métodos de 
fijación de tasas de remuneración, garantizar la aplicación a "todos los 
trabajadores" del principio anteriormente mencionado 48/. 

47/ Véase también al respeto el artículo 17 de la Convención sobre el 
estatuto de los refugiados. 

48/ Véase en este contexto el artículo 7 a) i) del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales que reconoce el derecho "de toda persona" a "un 
salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin excepciones de ninguna 
especie". (Párr. 18 supra) 
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F. Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105), 1957 

(Entró en vigor el 17 de enero de 1959) 

83. El Convenio no distingue entre nacionales y no nacionales. El artícujo 1, e) 
impone concretamente a los Estados partes la obligación de suprimir y no hacer uso 
de ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio "como medida de discriminación 
racial, social, nacional o religiosa". 

G. Convenio No. 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

(Entró en vigor el 15 de junio de 1960) 

84. Según el artículo 1, a) a efectos del Convenio, la discriminación "incluye 
cualquier distinción, exclusión o preferencia, basada en motivos de raza, color, 
sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga 
por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u 
ocupación". El artículo 1, b) deja a la discreción del Estado parte especificar 
cualesquier otros motivos de distinción como discriminatorios en virtud del 
Convenio, "previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros organismos 
adecuados". 

H. Convenio NO. 110 relativo a las condiciones de empleo de los trabajadores de 
las plantaciones (1958) 

(Entró en vigor el 22 de enero de 1960) 

85. El Convenio dispone, en el artículo 2, que los Estados partes aplicarán sus 
disposiciones igualmente a todos los trabajadores de las plantaciones sin 
distinción de nacionalidad, entre otros motivos. 

I. Convenio No. 118 sobre la igualdad de trato (seguridad social, 1962) 

(Entró en vigor el 25 de abril de 1964) 

86. Este Convenio dispone la igualdad de trato en asuntos relativos a la seguridad 
.social entre nacionales de los Estados partes en el Convenio (artículo 3) sin 
ninguna condición de residencia (artículo 4) sobre la base de la reciprocidad 

, (artículos 3 y 7). 

'87. Según el artículo 10, párrafo 1 "las disposiciones de este Convenio son 
:aplicables a los refugiados y a los apátridas sin condición de reciprocidad". 
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J. Convenio No. 122 relativo a la política del empleo, 1964 

(Entró en vigor el 15 de julio de 1966) 

88. El Convenio impone a los Estados Partes la obligación de adoptar políticas 
encaminadas a asegurar que habrá trabajo "para todas las personas disponibles y que 
buscan trabajo" (artículo 1, 2) a)). El artículo 1 2) e) reconoce el derecho a la 
libre eleción de empleo "sin que se tenga en cuenta la raza, color, sexo, religión, 
opinión política, procedencia nacional u origen social". 

K. Convenio No. 135 sobre los representantes de los trabajadores, 1971 

(Entró en vigor el 30 de junio de 1973) 

89. El objeto del Convenio es reforzar la protección a los representantes de los 
trabajadores contra cualquier acto que pueda perjudicarlos por razón de su 
condición de representantes de los trabajadores, sus actividades o de su 
participación en la actividad sindical (artículo 1). 

90. Según el artículo 4, "la legislación nacional, los contratos colectivos, los 
laudos arbitrales o las decisiones judiciales podrán determinar qué clase o clases 
de representantes de los trabajadores tendrán derecho a la protección y a las 
facilidades previstas en el presente Convenio". 

L. Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 
1975 (No. 143) 

(Entró en vigor el 9 de diciembre de 1978) 

91. El Convenio tiene dos partes que se refieren, respectivamente, a las 
migraciones en condiciones abusivas y a la igualdad de oportunidades y de trato. 

92. Por lo que respecta a la cuestión de la residencia, el párrafo 1 del artículo 8 
del Convenio establece que, a condición de haber residido legalmente en el país con 
fines de empleo, el trabajador migrante no podrá ser considerado en situación 
ilegal o irregular por el mero hecho de la pérdida de su empleo, la cual no deberá 
entraftar por sí misma el retiro de su permiso de residencia o, llegado el caso, de 
su permiso de trabajo. En consecuencia, el trabajador roigrante debe beneficiarse 
de un trato igual al de los nacionales, especialmente en lo que se refiere a las 
garantías en materia de seguridad en el empleo, obtención de otro empleo, obras 
para absorber el desempleo y readaptación. 

93. En lo tocante a la cuestión de igualdad de oportunidades y de trato, en la 
parte II del Convenio se exige a los Estados partes que apliquen una política 
nacional destinada a promover y a garantizar, por los métodos adaptados a las 
circunstancias y usos nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en 
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materia de empleo y profesión, seguridad social, derechos sindicales y culturales, 
y libertades individuales y colectivas para las personas que, en su condición de 
trabajadores migrantes o como miembros de su familia, se encuentren legalmente en 
su territorio. 

94. Las disposiciones de la parte II del Convenio no se aplican a: 

a) los trabajador es fr on ter i zos J 

b) los artistas y las personas que ejerzan una profesión liberal y que 
entren en el país por un período de corta duración) 

e) la gente de mar) 

d) Las personas que hayan entrado en el país con fines especiales de 
formación o de educación; 

e) Las personas empleadas en organizaciones o empresas que operen dentro del 
territorio de un país que han sido admitidas temporalmente en dicho país, a 
solicitud de sus empleadores, para realizar trabajos o funciones concretos por un 
período definido o limitado de tiempo y que están obligadas a abandonar el país al 
término de sus trabajos o funciones. 

M. Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1975 (No. 151) 

(Adoptada el 24 de junio de 1975) 

95. La Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1975, (No. 151), indica las 
medidas que deben adoptarse para asegurar la igualdad de oportunidades y de trato 
de los nacionales y los trabajadores migrantes. La Recomendación establece los 
principios de política social requeridos para que los trabajadores migrantes y sus 
familias puedan gozar de las ventajas de que disfrutan los nacionales. En ella se 
recomienda la adopción de disposiciones sobre la reunión de familias, la protección 
de la salud de los trabajadores migrantes y los servicios sociales. También se 
recomienda la adopción de ciertas normas mínimas sobre las cuestiones relacionadas 
con la residencia y la pérdida del empleo, que pueden ser aplicables a los 
trabajadores migrantes de la misma forma que lo son a los nacionales. 

11. INSTRUMENTO ADOPTADO POR LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 
ensef\anza, 1960 

(Entró en vigor desde el 22 de mayo de 1962) 

96. Según el artículo 1, 1) •a los efectos de la presente Convención, se entiende 
por discriminación toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en 
la raza, el color, el sexo, la religión, el idioma, las opiniones políticas o de 

1 ... 



-35-

cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición econom1ca o el 
nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de 
trato en la esfera de la enseftanza ••• " 

97. El artículo 3 dispone concretamente en el párrafo e) que, a fin de eliminar o 
prevenir la discriminación, los Estados partes se comprometen "a conceder, a los 
súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la enseftanza en las 
mismas condiciones que a sus propios nacionales". Esta cláusula puede leerse 
conjuntamente con el párrafo e) que impone a los Estados partes la obligación de 
"no admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de 
becas, o cualquier otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de 
permisos y facilidades que puedan ser necesarios para la continuación de los 
estudios en el extranjero ninguna diferencia de trato entre nacionales por los 
poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades". 

98. El artículo 5 e) reconoce el derecho de los miembros de las "minorías 
nacionales" a ejerce·r bajo ciertas condiciones las actividades docentes que les 
sean propias. 
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PARTE II I. ALGUNOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS 
ADOPTADOS POR ORGANIZACIONES REGIONALES 

I. ALGUNOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS ADOPTADOS 
BAJO LOS AUSPICIOS DEL CONSEJO DE EUROPA 

A. La Convención Europea de los derechos del hombre 

(Entró en vigor el 3 de septiembre de 1953) 

1) Disposiciones pertinentes relativas al ámbito de aplicación 
de la Convención 

99. El artículo 1 dispone que los Estados Partes "reconocen a toda persona 
dependiente de su jurisdicción los derechos y libertades definidos en la sección 1 
de la presente Convención". 

100. El artículo 14 contiene una cláusula de no discriminación en el sentido de que 
el goce de los derechos y libertades recomendados en la Convención "ha de ser 
asegurado sin distinción alguna tales como los de sexo, raza, color, lengua, 
religión, opiniones políticas o de cualquier género, origen nacional o social, 
pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación". 

101. El artículo 15 establece una cláusula general de derogación "en caso de guerra 
u otro peligro público que amenace la vida del país". Sin embargo, de conformidad 
con el párrafo 2, la cláusula no se aplica a los derechos garantizados en los 
artículso 2 (derecho a la vida), 3 (derecho a no ser sometido a un trato inhumano o 
degradante) 4 1) (prohibición de la esclavitud o servidumbre) y 7 (disposición 
'contra la retroactividad). 

102. El artículo 16 autoriza a los Estados Partes a imponer restricciones sobre 
·"las actividades políticas de los extranjeros". 

2) Recursos 

103. El artículo 13 establece que "toda persona cuyos derechos y libertades 
:reconocidos en la pr.esente Convención han sido violados, tiene derecho a que se le 
i conceda un recurso efectivo ante una autoridad nacional ••• " 

;104. El derecho de petición individual a la Comisión Europea de Derechos Humanos 
está abierto, en virtud de la cláusula facultativa del artículo 25 a "toda persona 
física, organización no gubernamental o grupo de particulares• contra un Estado 
Parte que haya declarado reconocer la competencia de la Comisión para recibir 
demandas de ese género. 

105. Según el artículo 48 b) las Altas Partes Contratantes pueden llevar el caso al 
Tribunal de derechos humanos cuando, entre otros supuestos, uno de sus nacionales 
haya sido objeto de una violación de sus derechos, siempre que las Altas Partes 
Controatantes interesadas hayan aceptado la jurisdicción obligatoria del Tribunal 
en virtud del artículo 46 1). 
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B. Protocolo No. 4 a la Convención Europea para proteger ciertos derechos 
adicionales 

(Entró en vigor el 2 de mayo de 1968) 

106. A reserva de las restricciones establecidas en los párrafos 3 y 4 49/, el 
artículo 2, párrafo 1, garantiza el derecho a la libertad de circulación y la 
libertad de elegir la residencia a "toda persona que se encuentra en situación 
regular en el territorio de un Estado", mientras que el párrafo.2 dispone que "toda 
persona es libre de abandonar cualquier país incluido el suyo". 

107. El artículo 3 garantizó el derecho de toda persona a entrar y a no ser 
expulsado del territorio del Estado de que es nacional. 

108. La expulsión colectiva de extranjeros está prohibida en virtud del artículo 4. 

c. Carta social europea, 1961 

(Entró en vigor el 26 de febrero de 1965) 

109. El anexo a la carta dispone que bajo reserva de las disposiciones del 
artículo 12, párrafo 4, y del artículo 13, párrafo 4, las personas mencionadas en 
los artículos 1 y 17 (que establecen los derechos concretos reconocidos por la 
Carta) "no comprenden a los extranjeros más que en la medida que siendo ciudadanos 
de otras Partes Contratantes residen legalmente o trabajan regularmente en el 
territorio de la Parte Contratante interesada, estandO entendido que los artículos 
precitados se interpretarán a la luz de las disposiciones contenidas en los 
artículos 18 y 19. La presente interpretación no excluye la extensión de derechos 
análogos a otras personas por una Parte Contratante cualquiera". 

110. Los artículos 12, párrafo 4, y 13, párrafo 4, imponen obligaciones concretas a 
los Estados Partes de extender a los nacionales de las otras Partes Contratantes 
algunas prestaciones de seguridad social y asistencia social y médica en caso de 
necesidad. 

111. En virtud de los artículos 18 y 19, los Estados Partes se comprometen a tomar 
una serie de medidas concretas a fin de asegurar el ejercicio efectivo del derecho 
al ejercicio de una actividad remunerada, en el territorio de cualquiera de las 
otras Partes Contratantes (artículo 18) y del derecho de los trabajadores migrantes 
y de sus familias a la protección y la asistencia en el territorio de cualquier 
otra Parte Contratante (artículo 19). 

49/ De conformidad con el párrafo 3 "el ejerc~c~o de estos derechos [es 
decir-,-los contemplados en los párrafos 1 y 2] no puede ser objeto de más 
restricciones que las que, previstas en la ley, constituyen medidas necesarias, en 
una sociedad democrática, para la seguridad nacional, la salvación pública, el 
mantenimiento del "orden público", la prevención del delito, la protección de la 
salud y la moral o la protección de los derechos y libertades de los demás•. El 
párrafo 4 dispone que "los derechos reconocidos en el párrafo 1 pueden igualmente, 
en ciertas zonas determinadas, ser objeto de restricciones previstas por la ley y 
que se justifiquen por razones de interés público en una sociedad democrática•. 
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112. El anexo dispone igualmente que en el caso de refugiados que residan 
legalmente en su territorio, los Estados Partes les concederán "un trato tan 
favorable como sea posible y en todo caso no menos favorable que en el que se han 
obligado a aplicar en virtud de la mencionada Convención de 1951 [sobre el estatuto 
de los refugiados) y todos los demás acuerdos internacionales existentes aplicables 
a los refugiados arriba mencionados". 

113. El artículo 30 contiene una cláusula de derogación en caso de guerra u otro 
peligro público que amenace la vida del país. 

D. Convención europea sobre la condición jurídica de los 
trabajadores migrantes 

(Adoptada el 24 de noviembre de 1977) 

114. Las disposiciones de esta Convención sólo parecen ser aplicables a los 
trabajadores migrantes que sean nacionales de los Estados miembros del Coosejo de 
Europa. 

115. El artículo 1 de la Convención establece que por "trabajador migrante" se 
entenderá todo nacional de una de las Partes Contratantes que haya sido autorizado 
por otra Parte Contratante a residir en su territorio para realizar un trabajo 
remunerado. Este artículo parece referirse implícitamente a las Partes 
Cootratantes del Consejo de Europa. 

116. Al tiempo que establece el ámbito territorial de aplicación de la Convención, 
el párrafo D del artículo 35 de ella especifica que cualquier Estado puede hacer 
extensiva la aplicación de las disposiciones de la Convención a todos o 
cualesquiera de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable 
o en nombre de los cuales esté autorizado a asumir compromisos. 

E. Carta de Derechos de los Trabajador es Migran tes en el Afr ica Mer id ion al 

(Adoptada el 7 de abril de 1978 por la Conferencia sobre Mano de Obra 
Migrante en el Africa Meridional y aprobada por la Asamblea General 
en ·su resolución 33/162, de 20 de diciembre de 1978) 50/ 

SO/ Para el examen del instrumento mencionado en este epígrafe, véase el 
párrafo 45 supra. 
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II. ALGUNOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS ADOPTADOS BAJO 
LOS AUSPICIOS DE LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS 

A. Declaración americana de los derechos y deberes del hombre 

{Aprobada en la Novena Conferencia Internacional de los Estados Americanos, 
en Bogotá, Colombia, celebrada en 1948) 

117. La Declaración contiene 28 artículos que abarcan los derechos para cuyo goce 
"toda persona" está facultada. El artículo II proclama que "todas las personas 
tienen los derechos y deberes consagrados en esta Declaración sin distinción de 
raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna". 

118. Ninguno de los artículos de la Declaración hace distinción alguna entre 
ciudadanos y no ciudadanos, a excepción de los artículos VIII y XX. El artículo 
VIII restringe el derecho a la libertad de residencia y de tránsito en el 
territorio de un Estado y el derecho a no abandonarlo sino por propia voluntad, a 
los nacionales, mientras que el artículo XX reconoce el derecho de "toda persona" 
de participar en las elecciones y en el gobierno de "su país". 

119. El derecho de "toda persona" a "buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero, en caso de persecución, que no sea motivada por·delitos de derecho 
común" se establece en el artículo XXVII. 

B. Convención americana sobre derechos humanos, 1969 

(Firmada en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969) 

120. El segundo párrafo del preámbulo de la Convención reconoce que "los derechos 
esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, 
sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la 
cual justifican una protección internacional ... " 

l) Disposición general relativa a la no discriminación 

121. El artículo l dispone que los Estados Partes deben respetar los derechos y 
libertades [reconocidos en la Convención] y garantizar su libre y pleno ejercicio a 
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra Índole, origen nacional y social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

/ ... 



-40-

2) Disposiciones concretas 

122. La mayoría de las disposiciones concretas contenidas en el capítulo II que 
enuncian los distintos derechos garantizados por la Convención no distinguen 
explícitamente entre ciudadanos y no ciudadanos. Estos artículos han de leerse 
conjuntamente con la cláusula general de no discriminación del artículo 1 
anteriormente citado. Las siguientes disposiciones concretas distinguen entre 
ciudadanos y no ciudadanos: 

a) Disposiciones que se aplican sólo a los ciudadanos: 

i) El artículo 22, párrafo 5, relativo al derecho de toda persona a 
residir y a entrar en el país "del cual es nacional"; 

ii) El artículo 23 que trata del derecho de "todos los ciudadanos" a 
participar en el gobierno y tener acceso a las funciones públicas de 
su país. 

b) Disposiciones relativas solamente a los no ciudadanos: 

i) El artículo 22, que restringe el derecho de un Estado a expulsar o 
deportar a extranjeros {párrafos 6 y 8) y que prohíbe la expulsión 
colectiva de extranjeros (párrafo 9) ¡ 

ii) El artículo 22, párrafo 7, relativo al derecho de asilo. 

3) Cláusula de derogación 

123. El artículo 27 permite, con alguna excepción y bajo ciertas condiciones, a un 
Estado Parte adoptar disposiciones derogatorias de las obligaciones asumidas en 
virtud de la Convención "en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia 
que amenace [su] independencia o seguridad". 

4) Recursos 

124. El artículo 25 reconoce el derecho de toda persona a un recurso efectivo ante 
un tribunal competente contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la presente Convención 

125. El artículo 44 establece el derecho de petición individual a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos por "cualquier persona o grupos de personas" sin 
restricción alguna 51/. 

51/ Según el párrafo 2 del artículo 1, "Para los efectos de esta Convención", 
por "persona" se entiende "todo ser humano". 
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PARTE IV. LOS CONVENIOS DE GINEBRA PARA LA PROTECCION 
DE LAS VICTIMAS DE GUERRA, 1949 

126. Uno de los elementos comunes en las definiciones de personas protegidas en los 
Convenios de Ginebra I, II y III es el de que los miembros de movimientos de 
resistencia en conflictos armados internacionales, para poder acogerse a los 
beneficios de esos Convenios, deben "pertenecer a una de las partes en el 
conflicto". No parece requerirse un vínculo de nacionalidad con una de las partes 
en el conflicto, ni un reconocimiento formal por dicha parte. Sin embargo, es 
indispensable la prueba de una relación de hecho entre los movimientos de 
resistencia y el gobierno al que pretenden apoyar. 

127. El artículo 4 del Convenio de Ginebra IV, sobre la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, define a las personas protegidas como "aquellas que, 
en un momento cualquiera y de cualquier manera se encuentran, en caso de conflicto 
u ocupación, en poder de una Parte contendiente o de una Potencia ocupante de la 
cual no sean súbditos. No están protegidos por el Convenio los súbditos de un 
Estado que no sea parte en él. Los ciudadanos de un Estado neutral que se 
encuentren en el territorio de un Estado beligerante y los nacionales de un Estado 
cobeligerante, no se considerarán como personas protegidas mientras el Estado de 
que sean súbditos mantenga representación diplomática normal en el Estado en cuyo 
poder se encuentren". 

128. Sin embargo, el artículo 13 establece que las disposiciones de la parte II del 
Convenio IV "se refieren al conjunto de las poblaciones de los países contendientes 
sin distingo alguno desfavorable", basado, entre otras cosas, en la nacionalidad. 

129. El estatuto de los extranjeros en el territorio de una parte en conflicto está 
previsto en la parte III, sección II (artículos 35 a 46) del Convenio de Ginebra IV. 

130. El artículo 48 de la sección III relativo a los territorios ocupados trata del 
derecho a salir de aquellas personas que no son nacionales de la Potencia cuyo 
territorio está ocupado. 

131. El artículo 3, común a los cuatro Convenios, establece las normas mínimas que 
los Estados Partes deben observar en los conflictos que no son de carácter 
internacional. En esa disposición, no hay una distinción explícita entre 
nacionales y no nacionales. 

A. Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales 

(Adoptado el 8 de junio de 1977; entró en vigor el 8 de diciembre de 1978) 

132. Con arreglo al párrafo 3 de su artículo 1, este Protocolo completa los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de 
la guerra y se aplicará en las situaciones previstas en el artículo 2 común a 
dichos Convenios. 
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133. El párrafo l del artículo 9 establece que las disposiciones de la par te II del 
Protocolo, relativas a los heridos, enferros y náufragas, se aplicarán a todos i.os 
afectados por cualquiera de las situaciones previstas en el artículo l del 
instrumento, sin ninguna distinción de carácter desfavorable por rotivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra índole, 
origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición, o cualquier otro 
criterio análogo. 

134. La definición de la expresión "personas civiles y población civil en 
conflictos armados", que figura en el artículo 50 del Protocolo, parece ser lo 
bastante amplia para eliminar toda posible distinción entre nacionales y no 
nacionales en casos de cooflicto armado. 

135. Por lo que respecta al trato de las personas que estén en poder de una Parte 
en el conflicto, el párrafo 1 del artículo 75 del Protocolo establece que las 
personas que estén en poder de una Parte en el conflicto y que no disfruten de un 
trato más favorable en virtud de los Convenios o del Protocolo serán tratadas en 
toda circunstancia con humanidad y se beneficiarán, como mínimo, de la protección 
prevista en el presente artículo, sin distinción alguna de carácter desfavorable 
basada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión o las creencias, las 
opiniones políticas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el 
nacimiento u otra condición o cualesquiera otros criterios análogos. También 
establece que cada Parte respetará la persona, el honor, las convicciones y las 
prácticas religiosas de todas esas personas. 

B. Protocolo II adicional a los Conven íos de Ginebra de 
12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales 

(Adoptado el 8 de agosto de 1977, entró en vigor 
el 8 de diciembre de 1978) 

136. De conformidad con las disposiciones de su artículo l, este Protocolo, que 
desarrolla y completa el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, sin modificar sus actuales condiciones de aplicación, se aplicará a 
todos los ccnflictos armados a que no se refiera el artículo l del Protocolo I. 
Sin embargo, el Protocolo II no se aplica a las situaciones de tensiones y 
disturbios internos, como los motines, los actos esporádicos y aislados de 
violencia y otros actos análogos, que no son conflictos armados. 

137. El artículo 2 de este Protocolo establece que sus disposiciones se aplicarán 
sin ninguna distinción de carácter desfavorable por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra Índole, origen nacional 
o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro criterio análogo, a 
todas las personas afectadas por un conflicto armado en el sentido del artículo l 
del instrumento. 




